RES.  991/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0001290, Ent. N° 1471/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 50/2016, convocando a un llamado a OSCs y/o cooperativas de Trabajo para proveer técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una vida libre de violencia basada en género; 
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de marzo de 2019, acordó observar el gasto por derivar “de una prórroga anteriormente observada por este Tribunal el 20 de junio de 2018, por causas que se mantienen en el presente, con excepción del artículo 20 del TOCAF” por contar las actuaciones con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
                                    2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora comunica que con fecha 28 de marzo de 2019, intervino por reiteración el gasto de $ 6.932.608 según Afectación Nº 1407/2018;

2.1) asimismo adjunta copia de la Resolución adoptada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 25 de marzo de 2019, por la cual se reitera el gasto por la suma total de $ 6.932.608 en el marco de la ampliación de los convenios del llamado a Licitación Pública N° 50/2016, por considerar “…la necesidad de esta Secretaría de Estado de contar con un servicio especializado de atención a Mujeres en situación de Violencia de Género, siendo un obstáculo para a la equidad para la equidad y un problema de justicia social ante el cual el Estado y la sociedad en su conjunto están tomando las medidas necesarias para su prevención y erradicación”;

            CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación, siendo las mismas de carácter insubsanables; 

                                           2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha  20 de marzo de 2019. 
2)  Dar cuenta a la Asamblea General; 

3)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
5)  Oficiar a esa Secretaría de Estado.- 
cr
